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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCHELES (JAÉN)

6568 Aprobada definitivamente la modificación de Tasas de recogida de Basura
domiciliaria y establecimiento de Tasas para la utilización de pistas deportivas. 

Edicto

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén).
 
Hace saber:
 
No habiéndose formulado reclamación alguna contra los expedientes para la modificación
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio de Recogida de
Basura Domiciliaria y el establecimiento de la Ordenanza Fiscal de Tasas por la utilización
de pistas deportivas ( tres pistas de pádel, un campo de fútbol siete y dos campos de fútbol
cinco), publicados, ambos acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
respectivamente, los días 19 de febrero de 2011 y 23 de marzo de igual año.
 
El texto de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por prestación del
Servicio de Recogida de Basura Domiciliaria es la que sigue:
 
“Artículo 6.-Cuota tributaria.
 
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de local y, a tal efecto, se
aplicará la siguiente tarifa:
 
Por cada vivienda 17,90euros (2,41 de subida al bimestre).
 
Por cada local, industrial, mercantil o despacho de profesionales: 26,10 € (3,52 al bimestre).
 
Segundo.
 
Facultar al Alcalde en su poder más amplio para la realización de todos los actos tendentes
a la aprobación de esta modificación.
 
Tercero.
 
Someter la presente aprobación a trámite de información pública.
El texto de la Ordenanza Fiscal de Tasas por la utilización de pistas deportivas ( tres pistas
de pádel, un campo de fútbol siete y dos campos de fútbol cinco), es el que sigue:
 
Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
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Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Carcheles establece la tasa por
prestación de servicios, realización de actividades y utilización de las instalaciones
deportivas de propiedad municipal.
 
Artículo 2.-Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio público por utilización de
las instalaciones municipales siguientes:
 
Pista de fútbol siete.
Pista de pádel. ( 3).
Pista de futbol (5).
 
Artículo 3.-Sujeto pasivo.
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a
que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que soliciten la utilización de las
instalaciones deportivas enumeradas en el artículo anterior.
 
Artículo 4.-Responsables.
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
Artículo 5.-Cuota tributaria.

 
Nota: los precios están referidos a su utilización por término de una hora, excepto la pista de
padel, cuya utilización está prevista durante 90 minutos.
 
Artículo 6.-Devengo.
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se solicita la
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prestación de cualquiera de los servicios que se regulan en esta Ordenanza.
 
En el supuesto de que se reserve una pista o cualquiera de los elementos definidos en el
cuadro de cuotas tributarias, deberá ingresarse el coste de la tasa.
 
Artículo 7.-Normas de gestión.
 
El ingreso de las cuotas o abonos anuales, semestrales o mensuales se realizará por
régimen de autoliquidación, en virtud del artículo 27.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
El resto de servicios, por su propia naturaleza, se podrán gestionar por el sistema de tique o
entradas previas a obtener en las dependencias del Ayuntamiento, o bien, en el punto de
venta que así se determine por la Corporación Municipal. En todo caso, esta información
será ofrecida en la web municipal. 
 
Artículo 8.-Infracciones y sanciones.
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.
 

Disposición Final Única:
 
La presente Ordenanza fiscal, tras seguir el cauce procedimiental previsto en el artículo 17
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, entrará en vigor en el momento
de su publicación íntegra en el

Cárcheles, a 30 de Junio de 2011.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.


